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DECRETO DE ALCALDIA NO 3498
ZAPALLAR,28IIII2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 299/2021, del
Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar;
Decreto de Alcaldía N" 2512022 de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba
presupuesto municipal año 2023; Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de
septiembre 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde",
Decreto de Alcaldía N"2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N"02/2023 de fecha 03 de enero de
2023, complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha de 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'182512023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N"1753/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro
de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.

CONSIDERANDO:

. Memorándum N"842 de fecha 23 de noviembre de 2023, emitido por Tesorero
Municipal.

. Memorándum N"223 de fecha 21 de noviembre de 2023, emitido por Directora de
Tránsito y Transporte Público (S).

DECRETO:

1O AUTORIZASE DEVOLUCION a nombre de I. MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ, Rut.
N"69.073.200-9, la cantidad de $589.674 (quinientos ochenta y nueve mil seiscientos
setenta y cuatro pesos) debido a que ya se encontraba cancelado vía internet, en nuestro
municipio, el Permiso de Circulación, de los vehículos PPU RLKD79-6 y RPJZ56-9, según
memorándum N"223 de fecha 21 de noviembre de 2023, emitido por Directora de Tránsito y
Transporte Público (S).

20 TRANSFIERASE a nombre de l. MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ, Rut. N"69.073.200-9,
cuenta corriente N"11029221 de Banco Scotiabank, por la cantidad de $589.674 (quinientos
ochenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro pesos).

3o IMPUTESE el gasto a la cuenta 214.09.06.001.000.000 denominada "Fondos de
Terceros".
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